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	Presidencia de la Nación

       Secretaría General

Subsecretaría de Coordinación



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
CAPITULO I

CLÁUSULAS PARTICULARES

Art. 1º OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Adquisición de equipos para red de comunicaciones con destino a la DIRECCION DE GESTION INFORMÁTICA de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA de la NACIÓN.
Art. 2º NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las disposiciones del Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá  por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por  Ley Nº 25.551.

Art. 3º CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 4º CONTENIDO DE LAS OFERTAS: A tal fin los oferentes deberán adjuntar a su cotización la siguiente documentación.

4.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de Proveedores)

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex SUBsecretaria de la Gestión Pública de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional”, el cual se encuentra al pié de la Planilla de Cotización – Anexo I.
Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005 de la ex SUBsecretaria de la Gestión Pública de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL($ 50.000.-) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.

b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

4.3 CONSTANCIA De retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  SuministroS sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 17:30 o en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTIÓN de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: (www.argentinacompra.gov.ar)
4.3.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, CABA, en el horario de 10:30 a 17:30 hs., hasta el día 21/11/2011. En este caso, la “Constancia de Retiro de Pliego”, deberá ser presentada junto con la oferta.

4.3.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTIÓN de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviará en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

El plazo para obtenerlo del Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTIÓN de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo Contratante.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

4.4 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de INFORMACION Proveedores del Estado (SIPRO).
4.5 AUTENTICACION DE FOTOCOPIAS: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán estar autenticadas por el oferente. 

Art. 5º FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN: La presente licitación deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I, se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art. 6º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

6.1 Forma de Presentación: 

6.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· los datos del procedimiento,

· fecha de apertura,

· nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

6.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

Art. 7º GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del Artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL   ($ 5.000.-).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-).

Art. 8º PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

Art. 9º CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Art. 10º ACLARACIONES Y/O CONSULTAS: Si de la lectura del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, surgiera algún tipo de dudas, los interesados podrán formular por escrito las consultas que consideren necesarias ante la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, como así también, por correo electrónico a la siguiente dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar , hasta setenta y dos (72) horas antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito.
Art. 11º LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 12:00 horas del día 22/11/2011.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 12º Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad y demás condiciones de la misma.

Art. 13º GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la Orden de Compra, a través de cualquiera de las formas previstas en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, conforme se detalla en el Art. 7º del presente Pliego, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la Orden de Compra. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento del contrato satisfaciendo la entrega de los bienes dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo el caso de rechazo de los bienes.

Art. 14º LUGAR DE ENTREGA: Los artículos deberán ser entregados de acuerdo al siguiente detalle:

Renglones comprendidos entre los Nº 1 a 6: En la DIRECCION DE GESTION INFORMATICA de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sito en Paseo Colón 5, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, coordinando previamente al TEL: 4344-3600 (Interno: 3711 Contacto: Lic. Enrique Tombesi).

Renglón Nº 7: En la DIRECCION DE COMUNICACIONES de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sito en Paseo Colón 5, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, coordinando previamente al TEL: 4344-3600 (Interno: 2915 Contacto: Ing. Hector Aguirre).

Art. 15º PLAZO DE ENTREGA: Se deberá indicar el menor plazo posible, el cual no podrá exceder de  treinta (30) días corridos contados a partir de la notificación de la respectiva Orden de Compra.

Art. 16º RECEPCIÓN:

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por los organismos indicados precedentemente para los renglones respectivos, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:

- Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en los organismos indicados precedentemente.
Dichos organismos requirentes podrán efectuar cualquier tipo de observación que consideren pertinente con respecto a la entrega de los bienes.
Definitiva: La COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEFINITIVA se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de los equipos con lo estipulado en la correspondiente Orden de Compra.

Art. 17º CONDICIONES DE PAGO: El pago será efectuado en Pesos, en el plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.
Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del CINCO POR CIENTO (5%) anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes entregados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de la Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 5º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PUBLICAS.
El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCES S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

· BANCA CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· NUEVO BANCO DE SANTA FÉ S.A.

· BANCO HIPOTECARIO S.A.

· CITIBANK N.A.

· BANCO DE TUCUMAN S.A.

· BANCO DE TIERRA DEL FUEGO.

Dado que los pagos que realiza el Tesoro Nacional se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la CONTADURÍA GENERAL de la NACIÓN y su similar N° 10 de la TESORERÍA GENERAL de la NACIÓN.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la Dirección de Contabilidad de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA:

Copia de la Ley nº 25.551 (Compre Trabajo Argentino).
BUENOS  AIRES, 
ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN

	Renglón

Nº
	Descripción
	Cant
	Precio Unitario
	Precio Total



	1
	Conmutador (Switch) (LAN-017) – (Con POE)
Ethernet/Fast – Ethernet/Gigabit, Ethernet Adm. 

Según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	11
	
	

	2
	Servidor de Red Genérico 

Arquitectura basada en X86 ETAP SR-001

Según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	4
	
	

	3
	Concentrador Switch (LAN 017)

Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet

Según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	40
	
	

	4
	Concentrador Switch (LAN 017)

Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet

Según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	6
	
	

	5
	Concentrador Switch 

Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet

Según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	1
	
	

	6
	Convertidor de utp 1000base-t a Fibra Multimodo 1000base – LX con conector tipo sc

Según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	14
	
	

	7
	Rack de Comunicaciones  
Según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	1
	
	

	Total General
	


 (En letras) TOTAL COTIZADO: SON PESOS ___________________________________
________________________________________________________________________
Nota: En caso de discrepancia entre lo indicado en la Planilla SLU con lo fijado en la presente Planilla de Cotización se deberá tener en cuenta como válido lo indicado en esta última.

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR  
FORMULARIO 13 (Según Art. 4.1 del PByCP)

Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe/ la empresa a la cual represento, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

………………………………………………………..
FIRMA Y ACLARACIÓN

ANEXO II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Consideraciones Generales

· El oferente deberá indicar, para cada renglón cotizado, el plazo de garantía de producto que ofrece.
· Los productos cotizados deberán ser nuevos, sin uso y se deberá presentar la folletería o toda otra documentación que identifique a los bienes que cotiza.
Renglón Nº 1 - CONMUTADOR (SWITCH) (LAN-017) – (Con POE) Ethernet/Fast – Ethernet/Gigabit, Ethernet Administrable

Cantidad: ONCE (11)
Concentrador Switch Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet con las siguientes características:

· Switch concentrador para conmutación de tramas Ethernet IEEE 802.3i 10BaseT / Fast Ethernet 802.3u 100BaseTX/FX y Gigabit Ethernet 1000BaseT/SX

· Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks estándar de 19”.

· Compatibilidad: Ethernet IEEE 802.3i 10Base T, Ethernet IEEE 802.3u 100Base TX/FX, Gigabit Ethernet IEEE 802.3z/802.3ab 1000Base SX/LX/T.

· Bit rate: 10/100 Mbps puerto de usuario (Ethernet / Fast Ethernet), 1000 Mbps

· puertos de uplink/salida (Gigabit Ethernet).

· Tipo y cantidad mínima de ports de entrada/concentración: 

· 24 - Del tipo IEEE 802.3i / 802.3u 10BaseT/100BaseTX con conectores estándar RJ45, con alimentación Power over ethernet IEEE 802.3af integrada, autosensible

· 2 - Ports de uplink/salida y serán Gigabit Ethernet del tipo IEEE 802.3ab, 1000BaseT (RJ45)

· Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el estado y el tráfico del dispositivo en forma remota desde entorno Windows / X Windows. Soporte de MIB II según RFC 1213.

· Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON.

· Se deberán proveer los diskettes con los bloques de información de management (MIBs) necesarios.

· Soporte de al menos 8000 address MAC de red por stack de switches.

· Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast VLANs (Virtual LANs) en cualesquiera de los ports según IEEE 802.1 p/Q.

· El número de Virtual LANs a soportar deberá ser igual o superior a la mitad del número de puertos físicos Ethernet 10/100/1000BaseT a proveer.

· Almacenamiento de sistema operativo y configuración en memoria Flash reescribible. Capacidad de actualización por medio de protocolo FTP según RFC 959 ó TFTP según RFC 1350 (cliente y servidor). El sistema deberá permitir actualizaciones de software en línea sin necesidad de interrumpir su funcionamiento.

· Servicio de configuración por medio de consola remota Telnet según RFCs 854/855 sobre transporte

· TCP/IP según RFCs 793/791.

· Servicio de configuración por medio de consola serial RS-232 asincrónica. Se deberán proveer el respectivo cable serial de consola por cada unidad a proveer.

· Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de manuales de configuración de hardware y software. Estos manuales podrán ser entregados como original en papel ó en CD-ROM.

· Los equipos deberán ser alimentados de 220 V - 50 Hz, monofásico con toma de 3 patas planas, sin necesidad de requerir un transformador adicional.

· Debe soportar fuente de alimentación redundante.

· Soporte de clasificación de tráfico de voz y datos, mediante CoS (Layer 2), ToS ó DSCP (Layer 3) o estándar superior aprobado por la ITU-T.

· Capacidad para efectuar routing entre Virtual LANs con protocolos IP según RFC 791 (mínimo) con soporte de RIP según RFC 1058.
Renglón Nº 2 - SERVIDOR DE RED GENÉRICO Arquitectura basada en X86 ETAP SR-001

Cantidad: CUATRO (4)

Características Generales
· Deberá ser totalmente compatible con Arquitectura X86.

· Deberá poseer setup residente en ROM, CD-ROM o DVD-ROM con password de ingreso y encendido.

· Deberá poseer control de booteo residente en ROM, con posibilidad de booteo desde CDROM y/o DVD-ROM.

· Deberá poseer reloj en tiempo real con batería y alarma audible.

· Deberán indicarse otros controles adicionales que posea.

· UNIDAD CENTRAL DE PROCESO

· “INTEL Xeon” o “AMD Opteron” o rendimiento superior compatible con arquitectura X86

· Del tipo “Quad core” (4 núcleos).

· Cantidad de sockets a proveer (cada socket soportará la instalación de 1 CPU “dual core” o de 1 CPU “quad core” según el tipo de procesador elegido): 1

· Cantidad de CPU “dual core” o “quad core” a proveer instaladas: 1

· MEMORIA RAM A PROVEER Y SU ESCALABILIDAD

Tipo de memoria: DDR2-667 (PC2-5300) con una frecuencia de reloj de 166 Mhz o rendimiento superior con corrección de errores (ECC).

· Capacidad: A continuación se detalla la capacidad a proveer inicialmente y la capacidad máxima instalable en el equipo.

· La capacidad máxima de RAM instalable debe poder alcanzarse mediante el sólo agregado o reemplazo de módulos de RAM. No se admitirá que la ampliación de la RAM inicial requiera la instalación o recambio de las CPU originales por otros modelos de CPU.

· Capacidad Inicial: 8 GB con posibilidad de extenderse a 64 GB.
PUERTOS INCORPORADOS

Se deberán proveer los siguientes puertos:

· 1 Port para mouse

· 1 Port para teclado

· 1 Port para monitor

Puertos USB (Universal Serial Bus) versión 2.0

Al menos 2 puertos.

NETWORKING Y COMUNICACIONES

TIPO DE INTERFAZ 

CANT. DE PLACAS 2

CANT. DE PUERTOS

1 Gigabit Ethernet para Servidores (UTP) 

ALMACENAMIENTO EXTRAIBLE

Medios ópticos:

Lectograbadora de DVD-R/RW 8X o superior.

BUS DE E/S Y EXPANSIÓN

Bus de E/S: Deberá soportar mínimamente los estándares PCI 2.1/2.2, PCI-X y PCI-E.
Los slots PCI-X deberán permitir alcanzar una tasa de transferencia sincrónica no inferior a 1GB/seg y los slots PCI-E (PCI Express), con tasas de transferencia no inferior a 250 MB/s por LANE.

Expansión: Luego de instaladas todas las placas PCI necesarias para cubrir las características del equipo solicitado, deberán quedar: 1 solt PCI-E de 8 LANEs (x8) libre para futuras ampliaciones.

2 PCI 2.1/2.2 libres para futuras ampliaciones.

ADAPTADOR DE VIDEO

VGA o superior con 8MB de memoria mínimo para soporte de las interfaces gráficas de los sistemas operativos existentes en el mercado.

CONSOLA

Deberá estar compuesta por los siguientes elementos:

Monitor

MN-005 (TFT de 17”)

1Teclado tipo QWERTY expandido de 101 teclas (mínimo) incluyendo 12 teclas de función, teclado numérico separado y juego de 4 teclas para movimiento del cursor independientes dispuestos en forma de "T" invertida, indicadores luminosos de actividad de mayúsculas, teclado numérico y scroll. Con Mouse integrado.

Distribución de teclas en ESPAÑOL.

Debe ser del tipo para rack de 19”, apta para ser dispuesta en bandeja deslizante y estar compuesta por los siguientes elementos:

Monitor

Para Rack de 19”, tipo TFT o CRT de 15” o superior.

Teclado con Mouse integrado, del tipo QWERTY expandido de 101 teclas (mínimo) incluyendo 12 teclas de función, teclado numérico separado y juego de 4 teclas para movimiento del cursor independientes dispuestos en forma de "T" invertida, indicadores luminosos de actividad de mayúsculas, teclado numérico y scroll.

Distribución de teclas en ESPAÑOL.

Rackeable, que incluya preferentemente trackpoint o trackball, o en su defecto un mouse apto para operar en bandeja deslizante de rack de 19”, con las adecuadas guías de cable para evitar atascos.

OPCIONES PARA SERVIDORES RACKEABLES

Debe ser Rackeable, incluyendo todos los accesorios, tornillos y elementos necesarios para ser alojado en un rack de 19” estándar.

El Server no debe ocupar más de 2 unidades de Rack.

Se incluirá un switch KVM o dispositivo similar compatible

Debe concentrar todos los puertos en un solo punto de control, de modo que permita acceder a todos los servidores desde un único mouse, teclado y monitor.

Deben incluirse todos los cables de conexión del switch hacia los servidores, así como los cables de alimentación y/o extensión necesarios para conectar el monitor, teclado y  mouse.

La cantidad mínima de servidores a concentrar será de:

4 servidores 

ALMACENAMIENTO MASIVO INTERNO:

Tipo SAS o Superior: EL conjunto formado por la/s controladora/s  de disco y la/s unidad/es de disco/s, deberán transferir hacia el canal SAS a una tasa sincrónica no inferior a 300 MB/s (3.0 Gbps).
HOT-SWAP: La controladora de discos duros, así como los discos usados en la implementación del sistema de almacenamiento masivo deberán soportar capacidad Hot-Swap de los discos.

- Configuraciones RAID soportadas:

Configuración RAID 0,1 o 0+1 por hardware. De poseer más de 1 canal debe soportarlo en todos los canales.

Configuración RAID 5 por hardware. En caso de tratarse de controladoras SCSI deberá soportar esta configuración en ambos canales.

DISCOS DUROS que componen el almacenamiento interno:

- Para controladoras SAS, los discos provistos deben ser capaces de transferir en ráfaga, a una velocidad no inferior a 3Gb/seg, y deben tener una velocidad de rotación no inferior a 10.000 RPM.

Configuración del almacenamiento interno:

Capacidad: Se deberá contar con una capacidad total de almacenamiento no menor a 600  GB, implementada con controladoras SCSI/SAS: capacidad por unidad no inferior a 300 GB.

Configuración RAID a proveer en el conjunto de discos:

RAID 5 (Data Stripping with parity)

FUENTE DE ALIMENTACIÓN

Deberá poder conectarse directamente a la red de suministro de energía eléctrica de 220 V - 50 Hz, además de tener conexión a tierra.

La fuente de alimentación debe ser redundante del tipo 1+1.

SOPORTE DE RESPALDO

TAPE BACKUP: Dispositivo de respaldo en cinta con las siguientes características: (1)

Dispositivo de Cinta - capacidad 400/800 GB - ST-028

CARACTERÍSTICAS:

Tecnología: LTO-3 (Linear Tape Open) o superior.

Capacidad:

− Sin compresión de datos: 400 GB (mínimo).

− Con compresión de datos: 800 GB (mínimo).

Velocidad de Transferencia de Datos:

− Sin compresión de datos: 30 MB/seg. (mínimo).

− Con compresión de datos: 60 MB/seg. (mínimo).

Interfaz SCSI o superior para bus PCI.

Interno.

Software para back-up compatible con WINDOWS 2008 SERVER.

El dispositivo de backup deberá estar conectado a un canal secundario, separado del canal principal dónde se encuentran los dispositivos de almacenamiento masivo, para así aprovechar la máxima capacidad de transferencia de ambos dispositivos.

SISTEMA OPERATIVO

LAN-000/3 - Sistema Operativo Windows 2008 Server.
Renglón Nº 3 - CONCENTRADOR SWITCH (LAN 017) Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet

Switch administrables de 24 x 10/100 + 2 1000

Cantidad: CUARENTA (40)
Concentrador Switch Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet con las siguientes características:

- Switch concentrador para conmutación de tramas Ethernet IEEE 802.3i 10BaseT / Fast Ethernet 802.3u 100BaseTX/FX y Gigabit Ethernet 1000BaseT/SX

- Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks estándar de 19”.

- Compatibilidad: Ethernet IEEE 802.3i 10Base T, Ethernet IEEE 802.3u 100Base TX/FX, Gigabit Ethernet IEEE 802.3z/802.3ab 1000Base SX/LX/T.

- Bit rate: 10/100/1000 Mbps puertos de usuario (Ethernet / Fast Ethernet), 1000 Mbps puertos de uplink/salida (Gigabit Ethernet).

- Tipo y cantidad mínima de ports de entrada/concentración: 

· 24 - Del tipo Gigabit Ethernet en cobre IEEE 802.3ab 10/100/1000BaseT, UTP con RJ45.

· 2 - Ports de uplink/salida y serán Gigabit Ethernet del tipo IEEE 802.3ab, 1000BaseT (RJ45)

- Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el estado y el tráfico del dispositivo en forma remota desde entorno Windows / X Windows. Soporte de MIB II según RFC 1213.

- Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON.

- Se deberán proveer los diskettes con los bloques de información de management (MIBs) necesarios.

- Soporte de al menos 8000 address MAC de red por stack de switches.

- Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast VLANs (Virtual LANs) en cuales quiera de los ports según IEEE 802.1 p/Q.

- El número de Virtual LANs a soportar deberá ser igual o superior a la mitad del número de puertos físicos Ethernet 10/100/1000BaseT a proveer.

- Almacenamiento de sistema operativo y configuración en memoria Flash reescribible. Capacidad de actualización por medio de protocolo FTP según RFC 959 ó TFTP según RFC 1350 (cliente y servidor). El sistema deberá permitir actualizaciones de software en línea sin necesidad de interrumpir su funcionamiento.

- Servicio de configuración por medio de consola remota Telnet según RFCs 854/855 sobre transporte TCP/IP según RFCs 793/791.

- Servicio de configuración por medio de consola serial RS-232 asincrónica. Se deberán proveer el respectivo cable serial de consola por cada unidad a proveer.

Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de manuales de configuración de hardware y software. Estos manuales podrán ser entregados como original en papel ó en CD-ROM.

- Los equipos deberán ser alimentados de 220 V - 50 Hz, monofásico con toma de 3 patas planas, sin necesidad de requerir un transformador adicional.

Soporte de clasificación de tráfico de voz y datos, mediante CoS (Layer 2), ToS ó DSCP (Layer 3) o estándar superior aprobado por la ITU-T.
Garantía

Plazo de Garantía mínimo: Doce (12) meses.

Durante el período de garantía, ante fallas del equipamiento, la reparación, reemplazo de partes o recambio de equipos (de iguales o superiores características), deberán ser en el menor tiempo posible y no deberá exceder el plazo perentorio de 72 horas a partir de la comunicación por mail, fax o cualquier otro medio que realice el Organismo a la empresa proveedora. Todo ello sin cargo para la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Renglón Nº 4 - CONCENTRADOR SWITCH (LAN 017) Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet

Switch administrables de 24 x 10/100 + 2 1000

Cantidad: SEIS (6)

- Concentrador Switch Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet con las siguientes características:

- Switch concentrador para conmutación de tramas Ethernet IEEE 802.3i 10BaseT / Fast Ethernet 802.3u 100BaseTX/FX y Gigabit Ethernet 1000BaseT/SX

 Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks estándar de 19”.

- Compatibilidad: Ethernet IEEE 802.3i 10Base T, Ethernet IEEE 802.3u 100Base TX/FX, Gigabit Ethernet IEEE 802.3z/802.3ab 1000Base SX/LX/T.

- Bit rate: 10/100/1000 Mbps puertos de usuario (Ethernet / Fast Ethernet), 1000 Mbps puertos de uplink/salida (Gigabit Ethernet).

- Tipo y cantidad mínima de ports de entrada/concentración: 

· 24 - Del tipo Gigabit Ethernet en cobre IEEE 802.3ab 10/100/1000BaseT, UTP con RJ45

· 2 - Ports de uplink/salida y serán Gigabit Ethernet del tipo IEEE 802.3ab, 1000BaseT (RJ45)

- Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el estado y el tráfico del dispositivo en forma remota desde entorno Windows / X Windows. Soporte de MIB II según RFC 1213.

- Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON.

- Se deberán proveer los diskettes con los bloques de información de management (MIBs) necesarios.

- Soporte de al menos 8000 address MAC de red por stack de switches.

- Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast VLANs (Virtual LANs) en cuales quiera de los ports según IEEE 802.1 p/Q.

- El número de Virtual LANs a soportar deberá ser igual o superior a la mitad del número de puertos físicos Ethernet 10/100/1000BaseT a proveer.

- Almacenamiento de sistema operativo y configuración en memoria Flash reescribible. Capacidad de actualización por medio de protocolo FTP según RFC 959 ó TFTP según RFC 1350 (cliente y servidor). El sistema deberá permitir actualizaciones de software en línea sin necesidad de interrumpir su funcionamiento.

- Servicio de configuración por medio de consola remota Telnet según RFCs 854/855 sobre transporte TCP/IP según RFCs 793/791.

- Servicio de configuración por medio de consola serial RS-232 asincrónica. Se deberán proveer el respectivo cable serial de consola por cada unidad a proveer.

- Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de manuales de configuración de hardware y software. Estos manuales podrán ser entregados como original en papel ó en CD-ROM.

- Los equipos deberán ser alimentados de 220 V - 50 Hz, monofásico con toma de 3 patas planas, sin necesidad de requerir un transformador adicional.

- Soporte de clasificación de tráfico de voz y datos, mediante CoS (Layer 2), ToS ó DSCP (Layer 3) o estándar superior aprobado por la ITU-T.

Garantía

Plazo de Garantía mínimo: Doce (12) meses.

Durante el período de garantía, ante fallas del equipamiento, la reparación, reemplazo de partes o recambio de equipos (de iguales o superiores características), deberán ser en el menor tiempo posible y no deberá exceder el plazo perentorio de 72 horas a partir de la comunicación por mail, fax o cualquier otro medio que realice el Organismo a la empresa proveedora. Todo ello sin cargo para la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
Renglón Nº 5 - CONCENTRADOR SWITCH Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone Gigabit Ethernet

Switch administrables de 24 x 10/100/1000 + 2 1000 de layer 3
Cantidad: UNO (1)

Con las siguientes características técnicas:

· Este equipo trabajará en configuración de Stack con el equipamiento existente, marca 3Com modelo 5500G.

· Deberá poseer un software de administración del equipo.

· La empresa adjudicataria deberá realizar un curso de capacitación para TRES (3) personas. Dicho curso deberá abarcar la configuración de VLANs, QoS, ACL, Spanning Tree, Link Aggregation, Seguridad del switch, configuración de protocolos de ruteo, etc.

Garantía

Plazo de Garantía mínimo: Doce (12) meses.

Durante el período de garantía, ante fallas del equipamiento, la reparación, reemplazo de partes o recambio de equipos (de iguales o superiores características), deberán ser en el menor tiempo posible y no deberá exceder el plazo perentorio de 72 horas a partir de la comunicación por mail, fax o cualquier otro medio que realice el Organismo a la empresa proveedora. Todo ello sin cargo para la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
Renglón Nº 6 - Convertidor de utp 1000base-t a Fibra Multimodo 1000base – LX con conector tipo sc
Cantidad: CATORCE (14)
Compatible con IEEE 1000Base-T y 1000Base-SX

Deberá soportar los siguientes medios de Red:

· 1000Base-TX: Cat. 5, EIA/TIA-568 UTP/STP de 100 ohmios, hasta 100 metros.

· 1000Base-SX: Cable de fibra óptica multimodo de 50/125 µm, hasta 550 metros. De 62,5/125 µm hasta 220 metros.

· Al menos un puerto RJ-45 1000Base-T

· Al menos un puerto 1000Base-SX con conector tipo SC

· Con indicadores de Led de estatus para la Potencia, Enlace/Actividad, Full-Dúplex y Velocidad.

· Para montaje en pared.

Se deberá incluir:

1 (Una) Fuente de alimentación de 220 Volts.

1 (Un) Patchcord Utp de categoría 5e o superior con conectores Rj45

1 (Un) Patchcord de Fibra Óptica Multimodo con ambos extremos con conectores SC.

Renglón Nº 7 – Rack de Comunicaciones. 
Cantidad: UNO (1)
Será un gabinete cerrado con las siguientes características:

· Contendrá racks metálicos normalizados de 19 pulgadas de tipo profesional.

· Capacidad 40 U.

· La estructura principal deberá ser de chapa de acero de 1,5 mm de espesor como mínimo, con estructuras laterales desmontables de chapa de acero de 0,8 mm de espesor como mínimo, con puertas con cerradura de seguridad.

· La terminación superficial de las partes metálicas será fosfatizado y esmalte horneado texturado

· Las medidas mínimas de los gabinetes serán: 

· Altura de: 2000 mm

· Profundidad útil de 800 mm

· Los rieles laterales presentaran agujeros roscados o provistos de tuercas imperdibles para el montaje de materiales y equipos desde el acceso frontal.

· Las puertas serán abisagradas, pudiendo las bisagras ser fijadas para apertura a derecha o izquierda.

· Deberá preverse la continuidad de la conexión de tierra desde el distribuidor general a cada uno de los armarios de distribución.

· Los gabinetes dispondrán de:

· Alimentación eléctrica de 220 V: Se dispondrá de un tablero con llave térmica y 6 tomacorrientes.

· Dispositivo para iluminación interna del gabinete con su correspondiente llave: Se deberá instalar en el gabinete un dispositivo de iluminación para facilitar las tareas de mantenimiento y puesta a punto del equipamiento contenido en el gabinete. Se deberá incluir una llave para mantenerlo apagado cuando no se requiere iluminación.

· Toma a tierra eléctrica: El gabinete deberá disponer de una toma de tierra, conectada a la tierra general de la instalación eléctrica, para efectuar las conexiones de todo el equipamiento.

· Acometida de la montante desde: La tapa superior.

· OPCIONALES:

· Ventilación forzada superior con 2 turbinas.

· OCHO (8) organizadores horizontales de 19”, 1U embutido

· Piso de aireación con acometida de cables

· Lateral desmontable con seguridad

· Puerta delantera metálica, perforada, con cerradura de combinación

· Puerta trasera doble

· Bandejas para división y soporte de equipamiento

· DOS (2) estantes fijos ventilados
· DOS (2) estantes deslizantes
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